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Demandante:       INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD 

Demandado:         UNIÓN TEMPORAL SAN ANTONIO IDRD REFORZAMIENTO 
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CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 

Teniendo en cuenta que en la fecha programada para el 29 de octubre de 

este año, no se pudo efectuar la audiencia inicial; se fijará nueva fecha para 

su realización, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al no encontrarse impedimento de orden procesal, señálese el 

viernes ocho de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) a las once y treinta 

de la mañana (11:30 a.m.), a efectos de llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL 

VIRTUAL en el aplicativo LIFESIZE, cuyo enlace de invitación será remitido a las 

direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda, tres días antes 

de la fecha señalada para la realización de la audiencia. 

 

SEGUNDO: Dentro de los tres (3) días anteriores a la fecha señalada para la 

realización de la audiencia, los intervinientes deberán suministrar vía correo 

electrónico un número de teléfono de contacto. 

 

TERCERO: Al momento de notificar este auto, por Secretaría de la Sección 

Tercera, se suministrará a las partes el enlace para que puedan consultar el 

expediente digitalizado.       

 

CUARTO: Por Secretaría de la Sección Tercera NOTIFICAR esta decisión: a) A 

las partes, a los correos electrónicos: notificaciones.judiciales@idrd.gov.co;  

german.orjuela@idrd.gov.co;  diana.barragan@mdlegal.com.co;   

mario.garcia@mdlegal.com.co;  juan.quintero@mdelgal.com.co;   

eduardo.penaranda@mdelgal.com.co;  asistente@asecaf.com.co;  

contacto@asecaf.com.co;  reforzamientouds@asecaf.com.co;  

administrativa@construccionesmaja.com.co;  incoesas@yahoo.com;  

vallejohingenieros@gmail.com;  gerencia@vallejoh.com;   
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ccivinging@gmail.com;   

dirección.administrativa@construccionesmaja.com.co;      

reforzamientouds@asecaf.com.co;  arquitecto@asecaf.com.co;  

asis.licitaciones@construccionesmaja.com.co;  licitaciones@asecaf.com.co; 

b) A la representante del Ministerio Público al siguiente correo electrónico: 

molier@procuraduria.gov.co. Lo anterior, de conformidad a las direcciones 

electrónicas que reposan en el plenario. 

 

QUINTO: Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal, deberán 

ser remitidas por la Ventanilla Virtual de SAMAI. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

             

  

JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

Magistrado 
 

 

JCGM/DMBV 
 

 

 

 

 

 

 


